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c) Localidad y código postal: Granada-18012.
d) Teléfono: 958 29 01 19.
e) Telefax: 958 29 56 48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Véase el punto 8. a).

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría):
Grupo III, subgrupo 6, categoría A.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 13 de abril de
2000.

b) Documentación que integrará las ofertas: La
documentación que se determina en los pliegos de
cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General.
2.o Domicilio: Calle Doctor Mesa Molés, sin

número, segunda planta.
3.o Localidad y código postal: Granada-18012.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Véase la docu-
mentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documen-
tación del concurso.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Sala de juntas del Centro Regional.
b) Domicilio: Calle Doctor Mesa Molés, sin

número, segunda planta.
c) Localidad: Granada-18012.
d) Fecha: Se anunciará en el tablón de anuncios

del mencionado centro con, al menos, setenta y
dos horas de antelación.

e) Hora: Se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado centro, con, al menos, setenta y
dos horas de antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 22 de febrero
de 2000.

Sevilla, 22 de febrero de 2000.—La Directora
Gerente, Carmen Martínez Aguayo.—&8.918.

Resolución del Servicio Andaluz de Salud
por la que se convoca contratación en su
ámbito. Expediente C.P. 2000/026959
(1/SA/2000).

En uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 12.1 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas, en rela-
ción con el artículo 11 del Decreto 317/1996, de
2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica
con los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hos-
pital «San Agustín», de Linares (Jaén).

b) Dependencia que tramita el expediente: Uni-
dad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente C.P. 2000/026959
(1/SA/2000).

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro de mate-
rial sanitario fungible.

b) Número de unidades a entregar: Véase la
documentación del concurso.

c) División por lotes y número: Véase la docu-
mentación del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación
del concurso.

e) Plazo de entrega: Según las necesidades del
centro y como máximo hasta el día 31 de octubre
de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 136.213.196 pesetas
(818.657,80 euros).

5. Garantía provisional: Será del 2 por 100 del
presupuesto de licitación en los términos previstos
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Unidad de Contratación Adminis-
trativa.

b) Domicilio: Avenida San Cristóbal, sin nú-
mero.

c) Localidad y código postal: Linares (Jaén),
23700.

d) Teléfono: 953 64 81 35.
e) Telefax: 953 64 82 15.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Véase el punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acre-
ditación de la solvencia económica, financiera y téc-
nica se realizará aportando la documentación pre-
vista en los artículos 16 y siguientes de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 13 de abril de
2000.

b) Documentación que integrará las ofertas: La
documentación que se determina en los pliegos de
cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Unidad de Registro.
2.o Domicilio: Avenida San Cristóbal, sin nú-

mero.
3.o Localidad y código postal: Linares (Jaén),

23700.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Véase la docu-
mentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documen-
tación del concurso.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Salón de actos del hospital.
b) Domicilio: Avenida San Cristóbal, sin nú-

mero.
c) Localidad: 23700 Linares (Jaén).
d) Fecha: El décimo día natural, contado desde

el siguiente a la finalización del plazo de presen-
tación de ofertas; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: Diez.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 21 de febrero
de 2000.

Zaragoza, 22 de febrero de 2000.—La Directora
Gerente, Carmen Martínez Aguayo.—&8.866.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Resolución del Director general de Obras
Públicas, de 3 de febrero de 2000, por la
que se aprueba definitivamente el proyecto
de «11-V-1179 (2) Proyecto básico. Autovía
Gandía-El Morquí C-320 y nuevo acceso a
Oliva».

Por Resolución de 29 de febrero de 1996 del
Director general de Obras Públicas se aprobó, pro-
visionalmente, el proyecto básico «11-V-1179 (2)

Proyecto básico. Autovía Gandía-El Morquí C-320
y nuevo acceso a Oliva». En el «Boletín Oficial del
Estado» número 67, de 18 de marzo de 1996 y
en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
número 2712, de 20 de marzo de 1996, se publi-
caron los anuncios en virtud de los cuales se abría
el trámite de información pública a los efectos de
lo dispuesto en la legislación vigente.

Habiendo dictado en fecha 25 de enero de 2000,
la Directora general de Planificación y Gestión del
Medio la Declaración de Impacto Ambiental del
proyecto de referencia.

En virtud de las atribuciones asignadas por el
Decreto 85/1999, de 30 de julio, del Gobierno
Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico y Funcional de la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes («Diario Oficial
de la Generalidad Valenciana» número 3551), a la
vista del informe emitido por la División de Carre-
teras, con los efectos señalados en el artículo 22
de la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de Carreteras
de la Comunidad Valenciana, de la Generalidad
Valenciana, y del artículo 122 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo de Contratos de las Administraciones
Públicas, así como por delegación de la Orden del
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes de 8 de abril de 1998 («Diario Oficial de
la Generalidad Valenciana» número 3229), resuelvo:

Primero.—Aprobar definitivamente el proyecto
básico «11-V-1179 (2) Proyecto básico. Autovía
Gandía-El Morquí C-320 y nuevo acceso a Oliva».

Segundo.—Visto lo dispuesto en el artículo 20 y
siguientes de la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de
Carreteras de la Generalidad Valenciana, razones
de interés público aconsejan la publicación de esta
Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el Director
general de Obras Públicas, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su publicación,
en virtud de lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999,
de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 12, del 14).

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
la presente resolución podrá ser impugnada direc-
tamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la ciudad de Valencia, mediante la inter-
posición del correspondiente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la
misma o, en su caso, de la resolución expresa del
recurso potestativo de reposición, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estime pro-
cedente.

Valencia, 3 de febrero de 2000.—El Director gene-
ral, Pedro Marco Segura.—&9.216.

Resolución del servicio de transporte para los
participantes en los juegos deportivos de la
Comunidad Valenciana y eventos de ámbito
nacional.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Generalitat Valenciana, Conse-
llería de Cultura, Educación y Ciencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sec-
ción de Gestión Económica y Administrativa de
la Dirección General del Deporte de la Consellería
de Cultura, Educación y Ciencia.

c) Número de expediente: DGD.00.SE.01.
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2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Servicio de transporte
para los participantes en los juegos deportivos de
la Comunidad Valenciana y eventos de ámbito
nacional.

b) División por lotes y número: Lote 1, Alicante;
lote 2, Castellón; lote 3, Valencia, y lote 4, eventos
de ámbito nacional.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Valenciana.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega

(meses): Dieciocho meses, desde el día siguiente
a la fecha de firma del contrato, pudiendo prorro-
garse como máximo por el mismo plazo contratado
inicialmente, por mutuo acuerdo de las partes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 199
de la LCA.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 56.683.000 pesetas
(340.671,69 euros), incluido el IVA, y los gastos
de transporte, montaje, instalación y puesta en fun-
cionamiento.

Importe por lotes:

Lote 1: Alicante, 11.382.000 pesetas (68.407,20
euros).

Lote 2: Castellón, 11.467.000 pesetas (68.918,06
euros).

Lote 3: Valencia, 11.034.000 pesetas (66.315,68
euros).

Lote 4: Eventos de ámbito nacional, 22.800.000
pesetas (137.030,76 euros).

5. Garantías: Provisional: Por un importe corres-
pondiente al 2 por 100 del presupuesto de licitación
del lote o lotes a los que se licite.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Dirección General del Deporte. Sec-
ción de Gestión Económica y Administrativa.

b) Domicilio: Paseo de la Alameda, 16.
c) Localidad y código postal: Valencia, 46010.
d) Teléfonos: 96 386 52 47/96 386 52 94.
e) Telefax: 96 386 65 08.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: No se fija límite.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría):
Si el importe de los lotes a los que se licita es
superior a 20 millones de pesetas, el licitador deberá
tener la siguiente clasificación: Grupo III, subgrupo
9, categoría B.

b) Otros requisitos: La solvencia económica y
financiera se acreditará mediante informe de las enti-
dades financieras o por cualquier otro medio pre-
visto en el artículo 16 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

La solvencia técnica o profesional se acreditará
mediante, al menos, una declaración de material
y equipo técnico de que disponga el empresario
para la realización del contrato, pudiendo utilizar
además cualquiera de los medios previstos en el
artículo 19 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo para
la presentación de proposiciones finalizará el día 4
de abril de 2000.

b) Documentación que integrará las ofertas: Se
presentarán en tres sobres separados (A, B y C)
los siguientes documentos:

El sobre A contendrá la oferta económica, de
acuerdo con lo establecido en la cláusula 6.2 del
pliego de cláusulas administrativas particulares.

El sobre B contendrá la documentación acredi-
tativa de la capacidad para contratar, de acuerdo
con lo establecido en la cláusula 6.3 del pliego de
cláusulas administrativas particulares.

El sobre C contendrá la documentación técnica
y la necesaria para aplicar los criterios de adju-
dicación, de acuerdo con lo establecido en la cláu-
sula 6.4 del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Consellería
de Cultura, Educación y Ciencia.

2.o Domicilio: Avenida Campanar, 32.
3.o Localidad y código postal: Valencia, 46015.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses
desde el acto público de apertura de proposiciones
económicas.

e) Admisión de variantes (concurso): Se admi-
ten mejoras, no se admiten variantes ni ofertas
alternativas.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Dirección General del Deporte de
la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia.

b) Domicilio: Paseo de la Alameda, 16.
c) Localidad: Valencia.
d) Fecha: 14 de abril de 2000.
e) Hora: Doce.

11. Gastos de anuncios: Los gastos generados
por la inserción del anuncio en los diarios oficiales
correrán a cargo del contratista adjudicatario de esta
contratación.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 10 de febrero
de 2000.

Valencia, 11 de febrero de 2000.—El Director
general de Régimen Económico, José Luis Serna
Clares.—8.424.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Resolución de «Arpegio, Áreas de Promoción
Empresarial, Sociedad Anónima» por la que
se hace pública la adjudicación del contrato
de la obra para la adecuación de gálibo de
la línea 10 del metro de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: «Arpegio, Áreas de Promoción
Empresarial, Sociedad Anónima».

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obra.
b) Descripción del objeto: Contrato de la obra

para la adecuación de gálibo de la línea 10 del
metro de Madrid.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» de 13 de noviembre de
1999; «Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviem-
bre de 1999, y «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid» de 10 de noviembre de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total,
11.159.241.932 pesetas (67.068.394,769 euros).

5. Adjudicación:

a) Fecha: 23 de febrero de 2000.
b) Contratistas: UTE, «Ferrovial-Agromán,

Sociedad Anónima» y «FCC Construcción, Socie-
dad Anónima».

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 10.670.467.135

pesetas (64.130.799,076 euros).

Madrid, 28 de febrero de 2000.—El Consejero
delegado, Francisco Labayen Latorre.—10.126.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

Resolución de la Dirección General de Calidad
Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 4 de enero de 2000, por
la que se hace pública la adjudicación del
expediente que se indica.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-

vicio de Contratación.
c) Número de expediente: 02.PA-44/99.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Explotación de la red

de medida de la contaminación atmosférica para
el año 2000.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: «Boletín Oficial del Esta-
do» de fecha 18 de octubre de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 100.000.000 de pesetas
(601.012,10 euros).

5. Adjudicación:

a) Fecha: 28 de diciembre de 1999.
b) Contratista: «Ingenieros Asesores, Sociedad

Anónima».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 89.992.800 pese-

tas (540.867,62 euros).

Valladolid, 4 de enero de 2000.—La Directora
general, Silvia Clemente Municio.—8.883.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Leioa refe-
rente adjudicación trabajos redacción del
proyecto y dirección de obras del Centro Cul-
tural de Leioa.

Con objeto de cumplimentar lo señalado en el
artículo 94 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas, se
comunica que el Ayuntamiento de Leioa ha pro-
cedido a la adjudicación de los trabajos consistentes
en la redacción del proyecto y dirección de las obras
del futuro Centro Cultural de Leioa a la empresa
«Artigues y Sanabria Arquitectos, S. C. P.», en la
cantidad de 72.000.000 de pesetas (IVA incluido).

Leioa, 14 de febrero de 2000.—El Alcalde.—8.223.


